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CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

Los Articulos l0O y siguientes de Ia Constitución Política de la República;
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secreta¡ía Genelal de la
Presidencia, que flja el texto refundido, coo¡di¡ado y sistematizado de la l,ey N.
18.575 del 05.12.a6., Orgá¡ica Constitucional áe Bases Generales dé la
Adrninistración del Estado;
El DFL. N' 1/19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistematizado y
actualizado de la l-ey N" 19.175, Orgánica Consütucional sobre Cobierno y
Adninistración Regional, publicada en el D.O. el08.11.05;

4. La Resolución N' 1600 del 30.10.08., de la Contraloría Geoeral de
que ñja normas sobre exención del táñite de toma de razón;

la República

COI¡SIDERANDO:

5. La Ley N' 20.314 de fecha 12.12.08., Lel¡ de p¡esupuesto del Sector público
2009:

6. El acue¡do del Consejo Regiona.l, tomado err la Sesión Extraordinaria N" 3. de
fecha 20.03.09. que sancionó favorablemente la Caitera de p¡ovectos Fondo
Regional de Iniciadva Local;
La Res. Ex {c.R.) No 39 de fecha 30.04.09., de este cobiemo Regionat, se
identifica la asignación presupuestaria de Ia iniciativa;
Los antecedentes terridos a la vista;
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2.
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1.

8.

Que, la Il. Municipalidad de Nata.les, presentó pa¡a la evaluación del Gobierno
Regional, el proyecto denominado "Construcción Junta Veci¡al No 3, pue¡to
Natales, Código BIP N' 30085607, el cua_l se encuentra técnica y
económicamente recomendado, lo que consta en 1a Ficha de Evaluación 2008;
Que, por Resolución citada en e1 Visto No 7 de la presente resolución, consta Ia
identificación presupuesta¡ia del proyecto, 1o que hace factible su ejecución;
Que, la Il. Municipalidad de Natales. es una entidad competente para hacerse
ca.rgo de la ejecución del proyecto anteriormente i¡dividua_lizado;
Que, de acuerdo a la legislación vigente el Serr¡icio de cobiemo Regional de
Magallanes y Antártica Chilena, conforme a los requisitos pa¡a encomendar la
ejecución del proyecto en coñento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por
medio de un Convenio de T¡a¡rsferencia de Recursos.

RES¡'ELVO¡

1. APRUÉBASE, el Convenio de T¡a¡sferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa
Local, de fecha 06.05.2009, suscrito entre este Gobierno Regional y la Il.
Municipalidad de Natales, pafa la ejecución del siguiente p¡oyecto:

CODIGO
BIP

I{OMBRE PROYDCTO

30085607 Construcción Junta Vecinal N" 3, Puerto Natales
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El Convenio que por el p¡esente acto se aprueba forma parte integrante de la
presente resolución, cuyo texto se transfie¡e a continuación:

En Punta Arenas, a 06 días del mes de Mayo de 2009, entre el Servicio

Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT N" 72 229 gOM,
¡eoresentado- po¡ la S¡a. lntendenta Regionat (S), doña CAROLINA SALDMA
AÑDRADE- RÜT N' 10.997.1o9-K ambos domicüados en ca-lle Plaza Muñoz
Ga¡nero N! 1028, 2" piso, en la ciudad de PuÍta Arenas, en adelante "el

Gobierno Regional", por una pa¡te y por La otra la Ilustre Municipalidad de

Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su Alcalde, don F ernañdo

Pe¡edes Mansilla. RUT. N" 8 830 032-7, ambos domiciüados en calle Ebertha¡d
N'457, de la ciudad de Puerto Natales, en adela¡te "la Municipalidad", ha¡
acordado lo siguiente:

PRIMERO: La l-ey Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector PúbLico

para el año 2OO9, en la Pattida Ministerio del Interio¡, Gobiernos Regionales,_Glosa 
02, Coúunes pa¡a todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales,

en su numeral 26, autoriza a los Gobiernos Regiona-les pa¡a transferir recursos
a las Municipatidades (Subtitulo 33, ltem 03, Transferencias de capital' Aportes
a Otr:as Entidades Púbücas - Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar
proyectos de inversión, con la modatidad de operación que se indica en dicha
glosa.

SEGUNDO: El Gobie¡no Regional se obüga a tra¡sferir a la Municipalidad, el
monto rnáximo que se señala a cot¡tinuación, para la ejecución del proyecto el
cua-l forma parte integ¡a¡te del presente Conve¡rio:

a¡tBT. ITElI A8IG. cÓD¡GO
B.I.P

TOI¡BRE :
aoLrcrr.

2()09
!ri

cosTo
TOTAL

MI

33 o3 r25 30045607
Construcción Jr¡úta
Veciúal N' 3, Puerto
Natales

49.940

ÍOTAL PROYEICTO MI¡ 49.940

TERCERo: El financiamiento pa¡a el proyecto indiüdualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N' 39 del

?¡o.o+.zoog, del Gobiemo Regional, acorde a la sa¡rción favorable del Consejo

Regional, aprobada en la 3o Sesión Extraordina¡ia celebrada con fecha

20'.03.09. S; deja constancia que el Proyecto en referencia, no requiere

recomendación favo¡able de Mideplan, en atención a que su costo total es

inferior a M$ 5O.OO0, según se establece en la Glosa 02 - 26'

CUARTO: Por e1 presente acto el Gobiét'no Regional, asigna a la Municipalidad
las siguientes funciones específicas' pala la ejecución del proyecto seialado en

la cláusula segunda:
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a) Formular, de acuerdo a su propia reglame¡rtación, las Bases Administrativas
Generales, las Bases Administrativas Especiales, y según corresponda las
Especificaciones Técnicas, plaaos, que serán utilizadas como expediente
técnico para el llamado a Licitac¡ón.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, segün su
p¡opia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes,

c) Adjudica¡ las obras. En este seritido, la Municipa-lidad se obüga a su
adjudicación, a Ia mejor oferta técnico económica, según criterios definidos
en proceso de ücitación, y acorde al p¡oyecto probado por el GORE, sin
conte¡nplaJ, bajo ningún concepto, la disminución o elirrri¡ración de pa¡tidas.
Suscribir el contrato de ejecución de obras.
Exigir y ma¡tener caución de las disti¡tas etapas de la obra, a través de
Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.

f) Controlai fisica y fi¡a¡cierafrente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de
acuerdo a las ca¡acteristicas técnicas aprobadas po¡ el GORE.

g) Informa¡ en forma mensual af Gobierno Regional acerca del ava¡rce fisico y
fina¡rciero del proyecto, donde se reflejerém las modifrcaciones respecto al
programa de caja y el cronograrna de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el materia-l impreso de difusión del proyecto objeto del
presente converrio la imagen del Escudo del Gobiemo Regional y la siguiente
frase "Este proyecto es fi¡a¡ciado con recurso del Gobierno Regional de
Maga llar:res y Antártica Chilena".

i) Real¿ar cualquie¡ otra labor úü1, pa¡a la correcta ejecución del proyecto.

QITINTO: La transferencia de ¡ecu¡sos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectua¡á conforme a Prograna de Caja, y contra presentación
de Estados de Pago, según normas y procedtnientos siguientes:

Estados de Pqgo: Pa¡a su ca¡celación, 1a Municipalidad deberá solicita¡ por
escrito los ¡ecursos necesa¡ios, adjunta¡do copia de la siguiente documentación
: formato de Estado de Pago, pla¡illa conteúiendo el control de avance de
partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el Di¡ector de Obras
Municipales, o profesiona.l de Ia Unidad Técnica designado como lnspecto¡
Técnico de la ob¡a, además de la copia del Certificado de la Inspección del
Trabajo que acredite que el cont¡atista a dado cumplirniento a las obligaciones
laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el pago al
contraüsta, la Municipalidad deberá enviar al Gobierno Regional copia de la
factura ca¡¡celada y decreto de pago respecüvo.

El Cobierno Regional se obliga a solventar dent¡o de un plazo de 3 dias hábiles,
los Estados de Pago debidaÍrente cursados po¡ la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Administración y Fi¡anzas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad debe¡á corregi¡ estados de pago que
adolezca¡ de falta de información o que se encuentren formulados con e¡roles,
y que se¡á¡r devueltos a la Municipalidád quien deberá corregirlos.

Los recursos que se t¡aspasen a los municipios, no será[r incorporados en sus
presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendi¡ cuenta de su utilización a la
Contraloría, según se establece e¡ Glosa N" 02, numera.l 26, de la Ley de
Presupuesto 2OO8.

SE:NTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá envia¡ copia de las Bases Administrativas Gene¡ales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, a.l Servicio de Gobiemo Regional,
para su conocirniento.
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3.

SEPTIMOT La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjuücada por la
Municipalidad respectiva, cuarrdo el monto de la propuesta por el proyecto
completo, sin disminución de parlidas, supere el monto máúmo establecido en
numera-l "SEGUNDO" del presente Convenio.

OgfAvO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una
vez decepcionadas, al GORE, quiér¡ podrá tra¡sferi¡las a la entidad encargada
de su adininistración o de la prestaciórr del servicio correspondiente, en los
térl:rli¡os que establece el a-rt. 70 let¡a t de la I-ey Nó 19.175.

NO\¡DNO: En cumplimie¡rto del presente convenio, la Municipalidad se
comp¡omete a entlegar oporhrnarnente al Gobierno Regional toda la inJormación
adninistraüva, flnaíciera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de visita¡ las obras que se ejecuten en
razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorga¡ la más ampLia
colaboración al equipo profesional enca¡gado de la visita. Esta sólo tendrá por
objetivo, verifica¡ que los recursos t¡a¡sferidos a la Municipalidad se están
irrvirtiendo de acuerdo al ava¡ce informado y las ob¡as que se ejecutan
corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉ,CmO: La personería de la Sra. Intendenta Regional (S) de la XrI Región, de
Magalla¡es y A¡tá¡tica Chilena y la pe¡soneria del Sr. Alca-lde de la Ilustre de
Natales, emanafl del solo ninisterio de la ley.

DÉCDIO PRIMERO: El presente Ma¡dato deberá ser sancionado po¡ las pa¡tes
mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivanente.

DDCIMO SEGIIIIDO: Este convenio se suscribe en cuatro eje¡nplares del mismo
tenor y fecha, quedarrdo dos de ellos en poder de cada una de las pa.rtes-

IMPUTBSE, el costo del presente Convenio, al Subtitulo 33, ftem 03, Asignación
r25.

ANóTESE Y COMnNÍQnESE. (FDO.) C.
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA;
SER\,{CIO GOBIERNO REGIONAL.

SANDIVIA A, INTENDENTA REGIONAL (S)

S. SANCHEZ P,, ASESOR JURÍDICO,

LO QUE TRANSCzuBO A UD. PARA SU CON

SAIUDA A UD.,

rco
RTGIONAL

I1. Municipálidad de Natales
- Diüsión Administración y Finarlzas
- División Análisis y Cont¡ol de Gestión

Dpto. Jurídico S.G.R.
Carpeta proyecto 30085607

r*,|liry¡>

SERVICIO



CONVENIO

DE TRANSTER'EIICIA DE RDCURSOS:

F.ONDO RDGIOIYAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 06 días del mes de Mayo de 2009, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N.
72.229.400-4, representado por la Sra. Intendenta Regional (S), doña
CAROLINA SALDIVIA ANDRADE, RUT N' 1O.997.109-K ambos
domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero N" 1028, 2' piso, en la ciudad
de Punta Arenas, en adelante "el Gobiemo Regional", por una pa¡te y por
la otra la Ilustre Municipalidad de Natales, RUT. N' 69.250.100-4,
rep¡esentada por su Alcalde, don Fernando Paredes Ma¡rsilla, RUT. N'
8.a3O.O32-7, ambos domiciliados en calle Ebertha¡d N. 457, de la ciudad
de Puerto Natales, en adelalte "la Municipalidad", han acordado lo
siguiente:

PR¡MERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, auloriza a los Gobiernos
Regionales pa¡a tiansferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33,
Item 03, Tralsferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades Públicas -
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SBGUT{DO: El Gobiemo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integ¡ante del presente Convenio:

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exer¡ta (GR) N' 39 del
30.04.2009, del Gobierno Regional, acorde a la sa¡cíón favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 3' Sesión Extraordina.da celebrada con
fecha 2O.03.20O9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUARIrO; Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especíhcas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

SI'BT. ITEM ASIG. cóDrc,o
B.I.P NOMBRE :

SOLICIT.
2009
MS

cosTo
TOTAI

ü$

33 03 125 30045607
Co¡atrucclón Ju¡te
Véclnal N" 3, Puerto
Netales

49.980 49.980

TOTAL PROYECTO M$ 49.940



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia ¡eglanentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminucion o

eliminación de partidas.
d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y ma¡tener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y hnancieranente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las caracterÍsticas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio Ia imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase nEste proyecto es financiado con recurso del Gobiemo
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Eatados de Pago, según normas y procedjrnientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesanos, adjuntaldo copia de la siguiente
áocumentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el

control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia

del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus

trabajadores. Una vez cancelado el pa8o al contratista, la Municipalidad
debeiá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto

de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días

hábiles, los Estidos de Pago áebidamente cursados por la Unidad Técnica'

contadás desde su re.epci,ó.t en la División de Administración y Finanzas'

salvo en caso especiale;, en que la Municipalidad deberá corregir estados

de pago que adolezcan de falta de información o que se encrlentren

formulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien

deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en

sus presupue;tos, sin perjuicio de que deberán ¡endir--cu€nta de su

utiliáción a la Contraloria, según se establece en Glosa N" 02' numeral
26, de la Ley de Presupuesto 2008.



SE:KTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiáles, Especihcaciones Técnicas y planos, a1 Servicio de Gobierno

Regional, para su conocimiento'

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento' no podrá ser adjudicada por

la Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta por el

proyecto completo, sin disminución de partidas' supere el monto máximo

estáblecido en numeral'SEGUNDO' del presente Convenio'

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras

"¡"",rt"d.", 
una vez decipcionadas, al GORE, quién podrá trartsferirlas a

iá-".rüa"a 
'".t".tgada 

de su administración o de la prestación del servicio

correspondie.tte,-en los términos que establece el art TO letra f) de la LeY

N" 19.175.

NovENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se

compiomete a entregar oportunal¡ente al Gobierno Regional toda la
infoimación administátiva, fi.nanciera y técnica que involucre al proyecto'

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten

en razón del prisente convenio' debiendo la Municipalidad otorgar la más

Áplia colabóración al equipo profesional encargado de la visita Esta sólo

i"tri.a po. objetivo, verificár que los recursos transferidos a la

t,tu.ricipdla.d se está invi¡tiendq de acuerdo al avance informado y las

obras que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉjCIMO: La personería de la Sra. lntendenta Regional (S) de la xll Región'

á.-ü"eállarr"i y Antártica Chilena y la personeria del.Sr-Alcalde de la

nr"t.l1tal-,"i.ipáfidad de Natales, ^-b"" át^ttttt del solo Ministerio de la

Ley.

DFjcIMo PRTMERo: El presente Mandato deberá ser sancionado por las

partes media¡te Resolución Ex y Decreto, respectivamente

DDCIMO SEGUNDO: ¡jste convenio se suscribe en cuatro ejemplares del

*l"mo i"rrot y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada r¡na de las

partes.

FERNANDO PARTDES
ANDRADE

roNAr, ls)AJ,CALDE
ALIDAD DE ¡TATALES MAGAII,]\NFS CIIILENA


